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PAGO ADELANTADO 

S á b a d o 3 de Noviembre de 6 

EL JOVEN 

ha f allecido en la mañana de hoy á los 11 añ . s de edad 
despnéfl de haber recibido los Santos Sacramentos y la bendición Apostólica 

(O. E . I». D.) 
gas desconsolados padres , D, Feder ico y D.a M a r í a del. C a r m e » , hermanos, abuela, t í o s , pr imea 

y d e m á s pacientes ' 1 

Suplican á sus amigos se sirvan amtir al funeral y entierro que tendrán lugar 
ei m de mañana, á las dwz y media de la misma, en la iglesia parroquial de 
sm Lesmes Abad, por cuyo especial favor les quedarán agradecidos. 

Burgos 3 de Noviembre de 1900. 
El duelo se despide en el Cementerio. 

Vivia: San Juan, 63, 3." 

m 

.1: 
El lunes 5 del actual y hora de las diez de su mañana se celebrará en la \ 

iqlesia parroquial de San Lorenzo el Real, de esta dudad, el 

ANBWERSARIO 
POR E L E T E R N O D E S C A N S O D E L A L M A D E 

que falleció el día 3 de Noviembre de 1899. 

( E . P. D . ) 

Su viuda D.ft Juana Martínez, hijos D. Mariano, doña Carmen y don 
Arsenio, hijas políticas, nietas, nieto político, biznietos, hermanos, 
hermanas políticas, sobrinos y demás familia 

Suplican á sus amigos se dignen asistir á dicho acto religioso, por cuyo 
favor les quedarán agradecidos. 

Burgos 3 de Noviembre de 1900. 

C I R U J A N O - D E N T I S T A 

Duque de la Victoria, 17 
Especialidad en dentaduras artificia

les en oro, platino y caóchut, con arre
glo á los últimos adelantos. 

Orificaciones y empastes de todas 
clases. 

Especialista en enfermedades de la 
boca y en extracción sin dolor. 

Horas de consulta: de nueve á cinco. 
Duque de l a Vic tor ia , 17. 

Antes Plaza del Arzobispo 

M lunes 5 del actual á las nueve y media de la tnañana se celebrará en 
d convento de los 11. M. P. P. Carmelitas el 

E L DE 

PHTIH DE M 
que f a l l e c i ó e l 4 de Noviembre de 1899 

( R . I . P . ) 

Su esposo D. Alejandro Domínguez; sus hijos D. M a i & Q Manuel y 
g- Alejandró Domínguez, su hermana D.a Balbina Martin de la 
Carrera, hermanos políticos D. Ricardo Ruiz Guerra y D.a J^ortu-
nata^Dominguez, tíos, sobrinos y demás parientes 

k Suplican á sus amigos se sirvan ásiétir al expresado acto, por lo que les 
n tas más expresivas gracias. 

Burgos 3 de Noviembre de 1900. 

No se reparten esquelas 

Í(N»ción Gimnástica Española 
Calle de Santander, núm- 5, principal 

W ^ i n c i a l de esta Sociedad ha reanudado las clases de Gimnás 
mca de*ie el día 3 del corriente.; 

^ HORAS DE CLASE 

? 0 i S O S D E P R Á C T í C á 
Cid, 28, Burgos. 

CARTA DE MADRID 

de 
i cargo de la Profesora Sta f a c c i ó n de los vo 

5 á 6 — 

i M l e s m™ al Secretario, D. Ciriaco P « « , Merced, 

Madrid 2. 
Escribo esta carta en los momentos 

en que me dicen que algo grave debe 
ocurrir, cuando la Bolsa de Barcelona 
viene á las cinco de la tarde con tres 
enteros de baja. 

No hay duda que en Bolsa deben co
rrer noticias pesimistas, porque los ' fon 
dos siguen bajando, mientras que e 
Gobierno nos da á los periodistas el sa
tisfactorio telegrama que más adelante 
transcribo. 

Es más: á última hora hemos visto 
al general Azcá-rraga é insiste en decir 
que lo de Cataluña está dominado, no 
apareciendo Jcarlista alguno por parte 
ninguna, y que lo de Jijona se reduce 
solo á ocho hombres. 

Con estas noticias tan optimistas ¿hay 
motivo alguno para que. baje la Bolsa 
en las proporciones que ha bajado hoy? 

Las noticias particulares que recibe 
esta Agencia de Barcelona, vienen con 
mucho retraso por efecto de la censura-
El telegrama que tiene más interés es el 
que se hace eco del rumor de haber 
aparecido una partida en Tarrasa, y en 
los centros oficiales explican que se trata 
de un grupo de campesinos que salieron 
á la montaña á recoger setas. 

Paso ahora á referir lo que ha llegado 
4 mi noticia respecto á detenciones en 
Madrid. 

La policía ha seguido durante la tarde 
los registros que inició esta mañana en 
los domicilios de los más significados 
carlistas de esta corte. 

El más importante de los realizados 
esta tarde ha sido el hecho en la casa 
del eura párroco de San Lorenzo, al 

cual, entre otros documentos importan
tes, le encontraron lina lista de reparto 
de dinero entre caracterizados jefes mi
litares carlistas, figurando entre ellos el 
cabecilla Torrens, que mandaba la par
tida de Badalona, y que, como es sabido, 
fué muerto en las calles de dicha ciudad 
durante el ataque al cuartel de la guar
dia civil en la tarde del domingo úl 
timo. 

A l marqués de Villadarias se le en
contró un, mapa de España, papel cua
driculado para el levantamiento de pla
nos, varias armas blancas, un revolver y 
algunos documentos de interés, i 

Con arreglo á la ley de Orden público 
el gobernador civil ha decretado el des
tierro de algunos de los detenidos á dis
tancias que no bajan de 250 kilóme 
tros. 63 

En el ministerio de la Guerra se han 
facilitado esta tarde los despachos que 
trasmite el capitán general de Cataluña, 
señor Delgado. 

De ellos resulta que, continuando re
conocimientos por Igualada, se con fil
ma que el cabecilla dejó la partida y 
los individuos que la formaban aban-
doiinrou las armas y marchan disper
sos, rehuyendo encuentros con la co
lumna. 

El coronel Nicolau, con fuerza de su 
regimiento, llegó á Berga. Reconoci
mientos hechos por escuadrón Montesa 
de Granollers, guardia civil y mozos de 
escuadra, por comarcas de Sabadell, 
Vich y San Quirico de Besora, han re
sultado sin novedad, acusando lo propio 
todos los partes que se reciben del resto 
de la, región. 

En Manresa continúa la huelga. 

* * 
Ha tomado posesión de su departa 

mentó el nuevo ministro de Marinase 
ñor Izquierdo. ^ ^ I 

Azcárraga, al darle posesión, piOrum-
cióun discurso agradeciendo la coope
ración que ha prestado la Armada. 

Reconoce que el nuevo ministro vie
ne en momentos difíciles y de escasez 
de recursos, mal que es común en to
dos los departamentos. 

Izquierdo, en su contestación, agrade
ció á la Reina y á Azcárraga el haberle 
nombrado para tan alto puesto. 

Comprendo—ha dicho—que las cir
cunstancias son difíciles, pero sabré sa
crificarme; nada haré sin el apoyo de 
los marinos. 

MENCHETA. 

•a 

i 

oinóiíiiíü • ; >'>!}i ÍÍ> «OBÍ'-O o i ' f v oxt» 
Manual del Hortelano y Manual del 

Jardinero,, tomos 3.o y 4.o de la Pequeña 
Enciclopedia de Agricuttura, publicada 
bajo la dirección de Mr. A. Larbaletrier, 
traducida al español y publicada por la 
casa editorial de Bailly-Bailliérc|é hijos. 

Estos dos volúmenes son los últimos 
publicados de tan útilísima obra, lla
mada á prestar gran auxilio á los agri
cultores. 

Los presentes volúmenes, sin tend
ías pretensiones de un gran tratado de 
horticultura y jardinería, son de verda
dera utilidad, no solamente para los 
horticultores y jardineros, sino para los 
amantes y aficionados á estas ramas de 
la agricultura. 

E l primero de estos manuales empie
za dando á conocer ligeras nociones so
bre las labores necesarias para estable
cer una huerta, describiendo los útiles, 
instrumentos y máquinas más conve
nientes y usuales para el cultivo de las 
mismas. Después, para mayor comodi
dad de los lectores y economía de tiem
po, se presentan los Cultivos de las di
versas legumbres por orden alfabético, 
piétodo excesivamente práctico. Asi
mismo se dan á conocer algunas indica

ciones sobro el valor nutritivo y propio, 
dades medicinales de algunas legum. 
bres y sus aplicaciones prácticas. Y , por 
último, termina con la descripción de 
los principales parásitos que atacan á 
las producciones de la huerta, indican
do asimismo el medio de destruir esas 
plagas ó el de prevenirlas. 

El segundo manual, destinado al es
tudio de la jardinería, después de expo
ner los principios generales sobre la ca. 
lidad del terreno y su preparación, agua 
y rií'gos y multiplicación de las llores, 
sigue la costumbre establecida en los 
tomos anteriores, prescindiendo de tér
minos técnicos y adoptando el orden 
alfabético para ocuparse de las tires que 
se pueden cultivar al aire libre, que son 
numerosísimas y muy bonitas. 

Por su contenido, los presentes volú
menes son dignos de figurar lo mismo 
en la biblioteca del agricultor que en la 
de cualquiera de nuestros lectores que 
deba cultivar por sí mismo, así como de 
aquellas de nuestras lectoras que quie
ran conservar y obtener flores en varie
dad infinita, ya en tiestos, ya en jardi
nes. 

Se hallan de venta en todas las libre
rías y en casa de los editores. Plaza de 
Santa Ana, 10, Madrid, al precio de 
1,50 pesetas en rústica y 2 en tela cada 
volumen, sufriendo un aumento de 0,25 
en provincias. 

Saspensión de las 
garantías eonstitaeioasies 

Real decreto 
E l firmado anteayer por S. M. , y 

que publica la Gaceta, dice así: 
«PRKSIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINIS

TROS.—Exposición.— Señora: Atentando 
á la seguridad del Estado, y tratando de 
crear circunstancias de evidente grave
dad, cuyo remedio, habrá de ser, en su 
caso, de notoria urgencia, agítanse en 
cstO§ instantes determinados elementos 
mal aveniu'01 cop la paz pública y con 
el respeto debido á"'las i^ü t i icmnes fun-
dameatales de la Nación. 

Por fortuna, las disposiciones toma
das desde luego por el Gobierno de 
S. M. han frustrado en sus comienzos 
el movimiento rebelde iniciado en algu
nos puntos de la provincia de Barcelo
na, donde las partidas que al grito de 
Viva Carlos V I I se alzaron en armas no 
ha muchos días, ó se han disuelto ó, 
perseguidas activamente por fuerzas del 
Ejército, Guardia civil y Carabineros, 
buscan en la huida el medio de eludir 
la acción de sus perseguidores y el fallo 
de los Tribunales. 

Pero es preciso además destruir rápi
damente, sin trabas que dificulten ó 
malogren la gestión de las autoridades 
civiles y militares, la organización que 
en diversas regiones de la Península 
puede responder á los fines criminales 
de los jefes y directores de la rebelión. 

En tal concepto, importa oponer á 
tan punibles propósitos medidas enérgi
cas y previsoras que atajen con mano 
firme el peligro de nuevas desventuras 
para la patria, harto castigada por re
cientes catástrofes, y á la cual infieren 
los perturbadore* del orden honda heri
da en su buen nombre, en su crédito ,y 
en los más importantes intereses del 
país. 

La suspensión de las garantías consti
tucionales, que con este objeto se propo
ne á V. M. , no durará más que el tiempo 
ne cesarlo para facilitar el restableci
miento de la vida normal en las comar
cas donde se pretende quebrantar las 
bases del derecho constitucional vigen
te, n i trascenderá de hecho hasta que 
no sea indispensable á las demás pro
vincias en que la paz esté asegurada, si
quiera so extienda el precepto á todas 
por razones que recomienda la pruden
cia más vulgar. 

m 



Fundado en cuanto queda expuesto, 
y de acuerdo con el Consejo de minis
tros, el presidente que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 1 o de Noviembre de 1900. 
Señora: A. L . R. P. de V. M. Marcelo 

& Azcárraga. 
Real decreto.—A propuesta de m i Con

sejo de ministros, en nombre de m i au
gusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 
como Reina Regente del reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I . " Se suspenden temporal

mente en toda la Península é islas ad
yacentes las. garantías expresadas en los 
artículos 4.°, 5.o( Q,o y 9.o, párrafos pri 
mero, segundo y tercero del 13 de la 
Constitución de la Monarquía. 

Art. 2.o Desde la publicación de este 
decreto se aplicará la ley de orden pú 
blico de 23 de Abril do 1870, salvo lo 
-dispuesto en el título I V de dicha ley 

ŝon relación al procedimiento en las 
causas criminales, que continuará r i 
giéndose por las leyes y disposiciones 
vigentes, tanto en los procesos en que 
conozca la jurisdicción ordinaria como 
en los sometidos á las especiales de 
Guerra y Marina. 

Art. o.o E l Gobierno someterá este 
•cuerdo A la aprobacioa de las Cortos, lo 
más pronto posible, según dispono el pá 
rrafo segundo del art. 17 de la Consti
tución. 

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mi l novecientos.— MARÍA 
CRISTINA.—El presidente del Consejo 
de ministros, Marcelo de Azcárraga.» 

D . A r i n r o L ó p e z ü l a s s r a , gobernador 
c i v i l ia ter iuo de eata p r o v i u c i » 

Hago saber: Que suspendidas tempo 
raímente, por Real decreto de l.o del ac 
tual, en toda la Península é , islas adya 
centes las garantías constitucionales á 
que se reíiere el artículo 17 de la Cons 
tifcucióu de la Monarquía, he creído 
conveniente y dispuesto publicar, para 
conocimiento general, los artículos de 
la Constitución suspendidos y los esen • 
cíales de la ley de Orden público que 
se relacionan con la referida suspensión 
esperando de la nunca desmentida sen-
satee y del acrisolado patriotismo de 
los habitantes todos de esta provincia, 
coadyuvarán á la fiel observancia de los 
preceptos legales puestos en vigor por 
el citado Real decreto, evitando,corx ello 
á las Autoridades el tener que emplear 
medios coerciti vos y contribuyendo al 
mantenimiento de la paz pública. 

Burgos 3 de Noviembre de 1900.—El 
gobernador interino, Arturo López Lia-
sera. 
A r t í c u l o s do l a Coustibuciou aua-

pendidos. 

Art. 4 o Ningún español ni extran
jero podrá ser detenido sino en los ca 
sos y en la forma que las leyes pres
criban. 
• Todo detenido será puesto en liber
tad ó entregado á la autoridad judicial 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes al acto de la detención. 

Toda detención se dejará sin efecto 
ó elevará á prisión dentro de las setenta 
y dos horas de haber sido entregado el 
detenido al juez competente. 

La providencia que se dictare se no
tificará al interesado dentro del mismo 
plazo. 
' Art. 5.o Ningún español podrá ser 
preso sino en virtud de un mandamien
to del juez competente. 

E l auto en que se haya dictado el 
mandamiento se ratificará ó repondrá, 
oído el presunto reo, dentro de las se
tenta y dos horas siguientes al acto de 
la prisión. 

Toda persona detenida ó presa sin las 
formalidades legales ó fuera de los ca
sos previstos en la Constitución y las 
leyes será puesta en libertad á petición 
«uya ó de cualquier español. La ley de
terminará la forma de proceder suma
riamente en este caso. 

Art. 6.o Nadie podrá entrar en el 
domicilio de un español ó extranjero 
residente en España sin su consenti
miento, excepto en los casos y en la for-
ma expresamente previstos en las leyes. 

E l registro de papeles y efectos so ve
rificará siempre á presencia del intere

sado ó de un individuo de su familia, y, 
en su defecto, de dos testigos, vecinos 
del mismo pueblo. 

Art. 9.o Ningún español podrá ser 
compelido á mudar de domicilio ó re
sidencia sino en virtud de mandato de 
autoridad competente y en loa casos 
previstos por las leyes. 

Art. 13. Todo español tiene derecho: 
De omitir libremente sus ideas y opi

niones, ya de palabra, ya por escrito, 
valiéndose de la imprenta ó de otro pro
cedimiento semejante, sin sujeción á la 
censura previa. 

De reunirse pacíficamente. 
De asociarse para los fines de la vida 

humana. 

2*87 de orden púb l ico . 
Los principales artículos de esta ley 

que tienen relación inmediata con la 
suspensión de garantías, son los que á 
continuación se reproducen: 

Art. 6.o Propondrá la autoridad al 
Gobierno, y en caso urgente acordará 
desde luego la suspensión de las publi
caciones que preparen, exciten ó auxi
lien la comisión de los delitos de que 
habla el artículo 2.« de esta ley, y seña 
ladamente los comprendidos en los artí 
culos 167 y 174 del Código penal, dando 
cuenta al Gobierno de las determinacio
nes que sobre ese punto adopte. Reco
gerá los ejemplares que encontrare de 
aquellas publicaciones, remitiéndolos, 
con las personas responsables de los de
litos expresados, al Juzgado ordinario 
competente, para los efectos de justicia. 

Art . 7.o La autoridad civil (y la mi
litar en estado de guerra) podrá detener 
y detendrá á cualquier persona, si lo 
considerase para la conservación del 
orden. 

Los detenidos en esta forma deberán 
confundirse con los presos y detenidos 
por delitos comuneg. 

Art. 8.o Podrá asimismo compeler ó 
mudar de residencia ó domicilio á las 
personas que considere peligrosas ó con
tra las que existan racionales sospechas 
de participación én dichos delitos. 

E l cambio de domicilio no podrá de
cretarse á más de 150 kilómetros de dis
tancia del pueblo del compelido, á mu
darle. 

Art . 9.o E l destierro, que desde lue
go puede acordar la autoridad á una 
distancia que ño exceda de^50^ kilóme
tros, se entiende levantado de hecho y 
de derecho, así como el cambio do domi
cilio, terminado que haya el periodo de 
suspensión temporal de las garantías 
constitucionales, si antes no fuesen es
tas restablecidas. 

Los motivos de las providencias á 
que se contrae este y los tres anteriores 
artículos se harán constar en acta que 
se levante ó expediente que se forme 
antes ó después de llevarlas á ejecución. 

Art . 10. La Autoridad civil podrá 
también entrar en el domicilio de cual
quier español ó extranjero residente en 
España, pin su consentimiento, y exa
minar sus papeles y efectos. Pero nada 
de esto podrá verificarse sinó por la 
misma Autoridad ó por un delegado 
suyo provisto de orden formal y escrita. 
En uno y otro caso, el reconocimiento 
de la casa, papeles y efectos tendrá lu
gar siempre que sea presenciado por el 
dueño ó encargado de la misma, ó uno 
ó más individuos de su familia y por 
dos vecinos de la propia casa ó de las 
inmediatas, si se hallasen en ellas, y en 
su defecto por dos vecinos del mismo 
pueblo. 

No hallando en ella al dueño ó encar
gado de la casa n i á ningún individuo 
dé la familia, se hará el reconocimiento 
á presencia únicamente de los dos veci
nos indicados, levantándose acta del re
conocimiento, que firmará con ellos la 
autoridad ó su delegado. 

Cuando un delincuente contra el or
den público fuere sorprendido «infra-
ganti», y perseguido por la autoridad 
civil ó sus subordinados ó dependientes, 
se refugiare en su propio domicilio, ó 
en el ageno, podrán estos penetrar en 
él, pero solo para el efecto de la aprehen
sión.» 
!-ifv-.n.rv.-lovf.iK flis\i Js'jtíófteO! &&iaHi(i 

Bfarlo de Burgo» 

Ayuntamiento 
SESIÓN DE AYER 

Nota saliente de la sesión celebrada 
anoche fué el acuerdo tomado de llevar 
á los tribunales al periódico madrileño 
E l Progreso, por ciertas apreciaciones 
que se permitió hacer respecto de esta 
corporación, suponiéndola patrocinador 
de la Universidad Católica libre. 

El señor Saez salvó su voto en contra, 
fundado en que el Ayuntamiento no 
necesita, por su honradez acrisolada 
acudir á los tribunales de justicia, pues 
el tribunal de la opinión pública, do 
tiempo inmemorial, le ha otorgado la 
patente de digno, leal y honrado. 

E l señor Heras, que votó con la ma. 
yoría, dijo, sin embargo, que podía muy 
bien el periódico calumniador sacar pro
vecho de la denuncia del Ayuntamiento, 
explotando la causa criminal. 

En el despacho ordinario se dió cuen
ta de los siguientes documentos do trá
mite: 

Comunicación del señor director dej 
Instituto Microbiológico de Madrid, ofre
ciendo sus servicios. 

Otra del señor gobernador civil, pi
diendo una explicación do por qué no 
figura en los presupuestos la partida 
para proporcionar habitación al regente 
de la Escuela práctica. 

Otra del practicante de la Casa de 
Maternidad, participando el mal estado 
en que se encuentra el arroyo que pasa 
por dicho benéfico establecimiento y la 
necesidad de arreglar el lavadero del 
mismo. 

Instancia de D. José Joaquín do Ar-
tola, proponiendo al Ayuntamiento la 
creación de una clase do solfeo para los 
alumnos de las escuelas municipales. 

Y otra de D. Angel Sedaño, retirando 
las solicitudes que presentó en 12 
y 19 .de Octubre, pidiendo locales para 
establecer la Universidad Católica libre. 

Se acordó prorrogar el contrato de 
arriendo del Teatro hasta el día 15 de 
Enero del año próximo, y autorizar á la 
comisión para que logre por esa pró
rroga algún beneficio en buenas condi
cionas para el Hospital, 

Y , finalmente, se concedió un voto de 
gracias al teniente de alcalde D. Vicente 
-Alfotfso Ortega, por haber regalado una 
estantería de libros á la Cárcel del par
tido. ; 

E l comité provincial de la «Federa
ción Gimnástica Española» ha reanu
dado hoy las clases de gimnástica-higié
nica. 

Recomendamos eficazmente este cen
tro de educación, cuyos beneficios son 
bien notorios. 

venta en toda E 8 P a i i a 

del insigne novelista n * ^ 
Galdós. titulada ^ ^ 
d e s u s ^ f c ^ ^ V J 
la tercera serie. 

E l lunes, 5 del actual, á las diez de su 
mañana, se celebrará en la iglesia pa
rroquial de San Lesmes Abad, el Oñcio 
do fnneral por el alma de D. José Que-
sada Candela (q. e. p. d.) 

La familia invi tad este acto de cari
dad cristiana á los amigos que por ol
vido involuntario no hayan recibido es
quela. 

Efectuando un paseo militar marcha
ron esta mañana á Villafría los regi
mientos 3.o y 13.o montados de artillería 
y el de lanceros de España, para recibir 
á las baterías que han regresado de Vi
toria. 

Recibió también á la expresada fuerza 
el general Fuentes, comandante general 
de artillería de esta región. 

los que dan color soVmSfe. ^ 
nes. Combate y cura ía^ J 1 ^ 5 
demacración orgánica, áesarreST' tl(**¿ 
flujo, etc. KtnstrJ, 

Pídase en tedas las f a n ^ \ 

Pobroaa de aaaj,., 
l \ Vino Hemoglobina % '• 

pecíficopor excelencia ^ el,, 
os glóbulos rojos de l a L n l !Co^tit,u 

Pluma y Lápiz, semanario hispano
americano, de literatura y arte. Se pu
blica todos los sábados, en papel supe
rior, con portada en colores, vistas de 
los monumentos más notables de Es
paña, acompañadas de amenas descrip
ciones históricas, tradiciones y leyendas, 
poesías, ingeniosos y agradables pasa
tiempos, historietas cómicas, etc., y cua
tro páginas de novela clásica española 
con profusión de grabados. 

Se vende en la librería de Calixto 
Avila c Hijo, á 20 céntimos número. 

CogOaCS: HenriGami eryCU. 

G A C E T A M A D R I D 

Presidencia.-Real decreU 
diendo temporalmente las ga 
constitucionales en toda la Peníngul1185 
islas adyacentes. 

-Ot ros admitiendo la dimisión ¿ 

En uso de las atribuciones que le es
tán conferidas, el señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia ha nombrado 
habilitado de los maestros de primera 
enseñanza del partido de Lerma á don 
Cleto Merino. 

Nuestro querido amigo D. Federico 
de Santiago, expresidente de la Diputa
ción provincial, ha tenido ¡la desgracia 
de perder á su hijo José María, que des
pués de recibir los Santos Sacramentos 
y la bendición apostólica, ha fallecido á 
las cinco de la mañana de hoy. 

Dios le haya recibido en su santa glo
ria y reciba su familia nuestro más sin
cero pésame. 

En el monte del pueblo de Quecedo 
ha detenido la guardia civil á Pedro 
Fernandez Cuesta, (a) Topete, por robo 
de dieciocho sacos de abono, de á 70 
kilos cada uno, en unos corrales de la 
propiedad de sus convecinos Juan Díaz 
Mata é Ignacio López. 

Se ha declarado desierta la subasta 
para la construcción de dos ramales de 
alcantarilla en la calle de Fernán-Gon
zález. 

En la calle Real de la villa de Pan-
corbo, suscitaron anteayer una cuestión 
por asuntos de testamentaría dos her
manos políticos llamados Andrés Varo
na Clemente y Eustaquio García Lato-
jrre, recibiendo el primero una cuchi
llada en el costado de seis centímetros 
de profundidad por tres de extensión. 

Su estado es grave. 
E l agresor fué detenido por la guar

dia civil en su domicilio y conducido á 
la cárcel, á disposición del juzgada 

mía i'h oocii 
fC-í 

En la sesión celebrada ayer por el 
Ayuntamiento, se leyó y pasó á informe 
de la comisión de Instrucción Pública, 
un proyecto del director del Orfeón 
Burgalés, señor Artola, que seguramente 
será bien recibido por el público. 

Trátase, en efecto, de crear una clase 
de solfeo ó música vocal, en la que pue
dan adquirir los alumnos de ambos se
xos que acudan á las Escuelas públicas, 
los primeros rudimentos de una educa 
ción artística, que habrá de serles de 
gran provecho. 

De tod?.5' veras aplaudimos el pensá-
miéñto y deseamos que su planteamien
to sea pronto un hecho. 

UNA ESPECIALIDAD 
La Emulsión Scott 

es diferente de todo otro remedio 
En la serie do arl iculos módicos que 

pSiamos publi. a ü d o cu los diarios, uo« 
p s í o i - . - í i m o s pn demostrar rjue la E m u l -
siúu Soott düicre do toda otra fórmula de 
apeile do hi ado dé bacalao que ha va po
dido comldiiarse. E l liecUo do que la 
K'Mul.- ión Soott es s ipnrior í ciiaVaiuéra 
pira tViiiuula de aceito de hiirado de ha-
calao está probado .•sin ía uionorduda por 
nis Jmlcci deutos. 

Las personas que }iau usado de otros 
í e m é d i o s siu oltteun- bfueiicio ukuuo do 
2nos, al lomar la lilmulsión Scott reco-
í)rni coiupleiamonte su salud L a ravóu 
de tales r-sulfjid..s es tá jus-ideada y cla-
ramente indicada por i,,-* medicos, qme-
ífes.sahfcn que ln Rrhulsíñii Soótt es una 
preparac ión ideal. He aqui uu caso de 
una nimia en Madrid que sa ina de iuape-
teucia, pérdida de carnes v «rau palidez: 

«.Madrid 3 Keluvro UXX). N 
MUv gres.; mios: Mi hija Ksabel, de (3 

anos de edad, 
e s t a b a a n é 
m i c a d e s d e 
a l g ú n t i e m 
po, sin ganas 
do c o m e r, 
delgada y su
mamente pá
lida. Ocürriú-
soine probar 
la E m e r s i ó n 
Scott, y gr'a-
ci as á D i o s 
que asi lo h i 
ce. D e s p u é s 
de tomar .so
lamente iros 
bote l las , e l 
cambio que 
se notaba en 
ella erii 

del cargo de gobernador de la provin 
de Bai'celona ha presentado D 
Dorda y Morera, y nombrando para 1 
cho cargo á D. Eduardo Hinojosay^' 
veros. 

Gobernación.— Real orden circularí 
los gobernadores con motivo de los 
órdenes ocurridos en la provincia 4 
Barcelona. 

C R Ó N I C A R E L I G I O S A 
Santo de hoy: San Valentín. 
Santo de mañana: San Carlos BÓIT». 

meo. 
Cultos.—Sm Lorenzo, San Cosme | 

Carmen.—Continúan los ejercicios del 
mes de ánimas. 

Catedral—Mañana predicará D. fj. 
l ix Ibañez López. 

Salesas.—Mañana celebrará su fuá-
ción mensual la Archicofradía de la 
Guardia de Honor. 

San Gil.—La cofradía de ánimas ái 
San Francisco tendrá mañana á las ÜM 
y media las vísperas y responso. 

El lunes á las nueve y media, vigi 
misa y sermón, que predicará D. 
Muí y Tell. 

Durante la vigilia se dirán variasfli 
sas rezadas. 

Merced.— La Asociación de 
cristianas tendrá mañana los siguientei 
cultos: 

Por la mañana: A las ocho se celebra* 
rá la Santa Misa y la comunión por lai 
asociadas en el altar de la Sagrada Fa
milia. 

Por la tarde: A las seis, se expom 
S. D. M. , se rezará la estación y el Saé 
Rosario y á continuación habrá sermós 
por el P. Director, terminándose con ]» 
bendición, reserva y salve. 

lilo-

¿DIIÍOI 

B01 

FVÍV 
lansví 

une 5 

m 

di 
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mi 

lastr 

•ó; m 

r a r s T a o r c c i ó i T P Ú B L I C A 

Ha tomado posesión de la escuela áj 
Santa María Tajadura D. Mateo R#-
guez, y de la de Rabanera del Pinar ^ 
ña Eíigenia Fernández Gallo. 

L L E G A D A D B V I A J E S 03 

Hotel P a r í s . - D . Juan Trigu6ro¿| 
San Sebastián. • 

Hotel Norte.-Mr. Waudell, de M 
ca; D. Nicolás Rodríguez y famil%| 
Castrogeríz. . n¡.2 

Hotel M o n í n . - D . Saturnino ^ 
Bilbao; D. Gumersindo Samz, (lo 
D. Emilio Ortíz, de León; D- * m ' 
Brenes, de Palencia, 

a (le 

X««ibol SANCHEZ 

lento Emulsión, á la 
agradocid 

Su cas,., callo de Toledo.-HG JOSÉ SÁNCHEZ. , —..o UÜ ioieaf " 

Quieu di.ee ¡"os ¿ l^r .esul t .^9 obtenido, 
obtener" 
dadem 

¡ S a n V S d o Z i ^ ^ ^ ' f eltevtodo'ün 
la envoltura d^nSn ?Pí,(í.aTimPre8a ™ 

g » f r a s . i X d^^H '11* p í t i m a , 
gratis á ( 
calle de 

Eldlaedeleorriente se pondrá 4 la 

B O L E T Í N W*****1^ i d« 
Servicio de la plaza para el 

Noviembre de 1900. - Parada,faHo do» 
jefe de día. coronel del 3.o monW ̂  , , 
Juan Ollero; imaginaria, temen ^ 
nel del 13.o montado D- Ju '}* 
hospital, provisiones y P ^ n ^ c i a . ^ 
de España, tercer capitán; > U 
oficial de cada cuerpo. 

zmm. A B A S T O S dBbm 
E n la pescadería de esta je ^ 

vendido en la mañana de & 7• ^ 
de 1'60 á 1'80 pesetas el ^ • á ^ 
á 2'00; besugosA 1*50; ^ 
sardinetafl á CHO, a g u ^ 
0'50 á o m 

OUE8A0A. Profesor do música . Mmirants Boniff.,, |9 | 2.-

http://di.ee


atadero público se han de-
' ansa» de hoy 8 bueyes, 

F ^ earnen», 25 ovejas j H 

f , pisfro ae ban degollado Si 

fo el kilo de oreja á l ' io 
Kielüütefo 7 ¿ í'20 del trasero, 
| ; v macho cabrío deJaníero 

-•- r'\regulador se ha vendí-
^ ^ c v cl tocino á l ' S S pe. 

p a & ' r s o C I V I L 

¡¿¡gado municipal se han ins-

. Des,—Francisco Ortega To-
RJÁOS, Hospital de San Juan; 

Hernando Velasco, de 2 
| L 14; JuIiAn García Gutié-
& j Hospital del Rey; Emi-

García, de 15 mesen, Piso-
g Ufaría de Santiago y Ortíz 
jpo, de H años, San Juan, 63; 
pefiiánflez Porras, de 75, Casa 
ii Beneficencia. 

-Justa Rodrigo Gil. 
I^niüs.-El lunes á las siete de 
Jen Santiago, D. Dionisio Mar-

j¿ez con D.» Encarnación Re-

jOLSA DJ3 P A I t í ' 3 
ifelegramas «Benard»). 
i ?00 t.—Exterior 66'90; 3 
{Vanees lOO'GO; Randmines 

jjnsvaal 75'00; Eastrand 182; 
jue52'00; Tharsis 228,00; Fe-
•0; Nortes 171'00; Alicantes 
fleBeers 725; Río Tinto 1480; 
ÍJ82,0O; Goldíields 184,00. 

— — — — — 
la recolección de la patata con regulares 
rendimientos. 

Se ha vendido trigo á 45 reales fane. 
ga; centeno A, 36; cebada á 28; algarroba 
ó. 27; avena á 18; garbanzos regularos á 
90, yeros á M . 

í Harina de 1.» á 17 rs. arroba, de 2.» á 
16 y de 3.» á 14. 

Patatas á 4 rs. arroba. 
Vino tinto á 10 rs. cántaro. 

DB BABCSL02TA 
a 2, 7'00 t.— 4 por 100 inte-
id. exterior OO'UO; id . amor-
0; Cubas del 86, 75,37; id. del 
5 por 100 amortizablc 84'50; 

; Acciones ferrocarril del 
l'jó; id. de Madrid, Zaragoza y 
$'32. 
sentante en Burgos D. Enrique 
le la Peña, Huerto del Rey, 22, 

ESTADO D E L T I E M P O 
paciones meteorológicas del Ins-

ovincial en el día de hoy: 
áo; á las nueve de la mañana, 
ks tres de la tarde, 692'9. 
raím-max. sol,21'5; max.som-

p; rain, sombra, l'O; reílector, 

jp» del viento: nueve mañana, 
Jo.N. 

i3. - Entraron 2.500 íane-
«adió txigo álaga á 51 y i 

44 kilos, mocho á 45 y 
á y i , rojo á 44 y ^ los 42 
feo á 35 los 41 y | , ceba-

avena á 21 los 26, yeros 
.garbanzos de 80 á 120 los 42 

Ê e 1.a á 18 rs. arroba, de 

,8 1.a ¡i i o j ^ , fanega, de 
^ 3.a-a 9*50. 

| rs. arroba. 
8ostcnido. 

e |anadüsdoayor entraron 
«carn U!yes SUoltü^ 10 terne-

.'C'08' 733 ^ j ' ^ y 24cabras, 
d i e r o n : 28 parejas, 

mmtf, 269 carneros y 195" 

^ R e v e n d i e r o n ; pareja. tof^V terneras, 115 carne-' 
tó^.1? cabras. 

tóe^:?e620 á622 1aS <l ól» los bueyes suel-

l6ñ ioras'del9 A 20 los car-
t̂ov, 

0vejas y á. 30 las 

^ s i d ó mación del ,nerca(l0 
extraordinaria, siendo 

^ ^ p e o J ^ ^ ^ e s habidas en 

NCÍW a a' 8in excepotón 

c^oen toda eBta. región 

SERVICIO ESPECIAL DEL 

D i a r i o d e B u r g o s 

EL ORDEN FÜBLIC0 

Loa p e r i ó d i c o , s i j f u . a prei taudo 
prefereate a t e n c i ó a á cuanto se re
laciona con e l movimieato c a r l i s t a . 

Coincide toda l a prensa en acon
se jar a l Gobierno l a m a f o r e n e r g í a 
en l a r e p r e s i ó n del carlieuio, s i han 
de ev i tarse mayores malea á la pa
t r i a . 

EN ITAVARRA 
Madrid B—10 m. 

Loa te legramas de Pamplona co-
mnnican ^ne h.*n sido puestea en l i 
bertad los c a r l i s t a s detenidos ayer 
en acue l l a capi ta l , por no h a l l a r s e 
p a r a nada comprometidos en e l mo
vimiento revolucionario. 

S iguen detenidos algunos otros 
c a r l i s t a s en los puebloa. 

S e h a n cerrado todos loa c í r c u l o s 
c a r l i s t a s de l a provincia , h a b i é n d o -
ae suapendido l a p u b l i c a c i ó n de «SI 
Pensamiento N a v a r r o » . 

E N CATALTríÍA 

Madrid 3—10,25 m. 
Comunican de Barce lona que los 

individuos que componen l a p a r t i d a 
de B e r g a uaan e l t r a j a del p a í s . 

Cuando se acercan laa tropas arro
j a n l a s a r m a s y l a s boinas y se dis
persan, r e c o g i é n d o l a s d e s p u é s que 
las columnas han desaparecido. 

A a e g ú r a s e que un caracterizado 
c a r l i s t a detenido en Barce lona , h a 
hecho importantes revelaciones so
bre los planes que abrigaban. 

E N M A D a i D 

Madrid 3—11 m. 
Se asegura que hoy c o n t i n u a r á n 

en M a d r i d los r a g i - t r o s y detencio-
nea. 

L o s p e r i ó d i c o s m-rastran su es tra
ñ e z a por l a r igurosa r e s e r v a que s« 
guardaba anoche en el negociado de 
l a prensa del Gobierno. 

Con esa r e s e r v a coincide el movi
miento extraordinar io que ae h a no
tado en l a c a p i t a n í a general . 

T E L E G R A M A O F I C I A L 

Madrid 3—11. 
* 1,15 i . 

Se h a recibido un despacho ofi
c i a l del c a p i t á n general de C a t a l u ñ a , 
que dice lo siguiente: 

« C o n f í r m a s e que l a par t ida del co
mandanta P i a r a , á que me r e f e r í a 
en anter ior te legrama, c o m p ó n e n l a 
25 hombres armados, descalzos, a l 
parecer desalentados. 

« P e r s í g n e s e l a , s e g á n p a r t i c i p é . 
« N u e v o s recoaocimieutos por fuer

zas en I g u a l a d a r e c o g í d o s e cuatro 
escopetas, un cachorr i l lo , un sable 
y balas explosivas. 

« C o l u m n a B e r g a extendido reco
nocimiento á s i e r r a s del Non y 
B a g a . 

« D e m á s partes r e g i ó n s i n novedad. 
« C e s a d o completamente a l a r m a 

Sabade l l y T a r r a s a . « 

VARIAS N0TICUS 
E L C O N T R A L M I R A N T E T E R R Y 

Madrid 3—9,30 m. 
H a fallecido en esta Corte e l con

t r a l m i r a n t e T e r r y , s u b s e c r e t a r i o del 
minis ter io de M a r i n a . 

M a ñ a n a á las diez se v e r i f i c a r á el 

ent ierro . 

OLTIMA HORA 
INFORMACIÓN POLÍTICA 

Mndrxd 3—21. 
2 / Í 5 t 

A f i r m a . . ^ ^ 

D i a r i o J e B o r d o s 

anoche tuvieron los min i s tros pro
curó e l general A s s á r r a g a s u a v i z a r 
asperezas. 

Parece qae e l s e ñ o r Al lendeaala-
zar se h a l l a en desacuerdo eon los 
s e ñ o r e s A z e á r r a g a y R a m o s Izquier
do respecto á l a f o r m a c i ó n de u n a 
e scuadr i l l a p a r a v i g i l a r l a s costas 
de C a t a l u ñ a . 

— L o s s e ñ o r e s B i l v e l a y V i l l a v e r -
de h a n ult imado los puntos sobre 
que v e r s a r á n BUS diacuraos en l a 
r e u n i ó n de las m a y o r í a s . 

—Parece que e l contra lmirante 
R a m o s Izquierdo se opone á l a s eco
n o m í a s que en e l presupuesto de 
M a r i n a pretende introduc ir e l s e ñ o r 
Allendeaalazftr. 

— C r é e s e fue se a m o r t i z a r á la v a 
cante del contra lmirante T e r r y . 

QTTJSRRA Y P A Z 

Madrid. 3—3 L 
Comunican do Lorenzo M á r q u e z 

que 4 9 boa ¡ra que ee d i r i g í a n a l 
T r a n s v a a l fueron copados por u n a 
columna inglesa , matando á 8 y apr i 
sionando á los reatan tas. 

S e g á n t e l e g r a f í a n de S a n Peters -
burgo, e l osar se propone r e a n u d a r 
en E l R a y a sus conferencias de l a 
paz. 

C A R L I S T A S D E T E N I D O S 
Madrid 3—3, 3o t 

» 3,45 f. 
H a n sido detenidos en L é r i d a don 

L u i s B r u i y D . M a n u a l Rogar , abo
gados; D. Dioniaio Acogaota, m ó d i c o ; 
D. J o s é Gnach , labrador; D . Ceferino 
E s c o l a r , vicerocbor del Seminario; 
D. Antonio Panadea, conserje del 
miamo centro; D. Joaó P u i g , propie-
tavio, y D. J o í é S o l ó , p r e s b í t e r o . 

TZn C e r v e r a han sido t a m b i é n de
tenidos D . Antonio Nuix , diputado 
prov inc ia l ; D . S a l v a d o r I m a g í n , don 
B u e n a v e n t u r a C a u l l a y D. S a l v a d o r 
F a b r e g a t . 

E n P a b l a S e g u r D. Joaé F a r r a y 
D. J o s é B a d a n a . 

B O L S A 
L a c o t i z a c i ó n oficial de l a B o l s a en 

e l d í a de ayer y hoy es la siguiente: 

4 por 100 interior 
Idem fin de mes 
Idem exterior 
I d deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba, 1890 
Empréstito de Filipinas... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 

Arrendataria de tabacos. 
Cambies sobre París á ocho 

días vista 
Cambios sobre Londres.... 
Bolsa de Pariíj4 por lOOex 
terior español 

Nuevo empréstito 

De ayer i De hoy 

66,00 
6f5,00 
73,00 
74,20 

102,00 

78,60 

66,10 
00,00 

492,00 

375,00 

32,80 
00,00 

66,80 
,87,75 

65,30 
65,20 
72,20 
00,00 

102,50 

77,50 

64,75 
00,00 

489,00 

372,00 

32,60 
86,80 

00,00 
00,00 

BONIS 
COSSTRÜCCÍÓS Y YEfJl DE C&LZiDO 

Casa especial en los mewgos á la medida 
PRECIOS MODERADOS 

Plaza Mayor ,n .04 .—BURGOS 
SE XECESITAN OFERAEIOS 

R los Colegios y Bcademias 
Se venden cinco mesas nuevas de 

cuatro asientos, con pupitres y excelen
tes condiciones pedagógicas, á precios 
reducidos. 

En esta redacción informarán. 

Cp vende la ca^a número 22 de la ca-
i3C lie del Cid. En esta administración 
darán razón. 

SASTRERÍA 
de 

Luis Barbadillo. 
Espolón, 20.—BURGOS. 

Gran surtido en géneros de moda de 
la presento estación para hacer á medi
da. Precios sumamente económicos 
También hay ropa hecha. Especialidad 
en capas buenas, bonitas y muy bara
tas, con el vuelo completo. 

PñiTIlililíS GMRO-BORO 

Con coeaim y mentol de Pinedo 
Recomendadas especialmente para 

combatir kis afecciones de la garganta, 
boca, fetidez del aliento y de uso nece
sario á los cantantes, oradores, profeso
res, etc. etc. 

Caja de 30 pastillas, 1,50 pesetas. 
A l por mayor: Farmacia de Pinedo. 

Cruz, 10 y Gran Vía, 14, Bilbao. 
En Burgos. Farmacia del Sr. Llera. 
Pídanse en todas las farmacias. 

6 W E S ADEItB]ÍTOS 
en máquinas para carpintería y eba-

s i s t e r í a y motores á gas. 
Máquinas para panaderías y de coser», 

para industriales. 
Representante, calle de Santander, 

núm. 2, 2.o, de una á tres y de siet» X 
nne\9& 

Regaliz Pectoral Ir. B. 
A BASEJ OBJ 

La Superioridad de 
eeta paeta, sobre las A í 0^71^^ D A V 
•Iros pastillaB, ha /A ,11 I r \ 1 
fiido reconocida por i * 'W)\J H J . . ' i 
todas los qn* han Mcha aso ¿te ell a. 

Precio de la caja: 3 R E A L t S ©n todas las faf* 
maclas. 

Debeewiffirst T. a Marca X a . B . en r»j4, 
en la ftja gas rodea la caja. 

Fábrica en Bayona: L . L E BETTP. 

Aviso 
Convoca á junta al gremio do Hoia-

lateros y Vidrieros, para el día 6 c <;1 
actual, á las siete de a noche, en la caU» 
de Santander, núm. 20, planta baja» el 
Síndico Fermín Pérez. 

• • o - o o - o o - ^ 
(J) Las cualidades 

detdafectantes, 
mierobicid as y 
c icatr iza ntes 
que kaa valido al 

CO&LTAR 

m m i 

Dentro de unos días llegará á esta 
capit<il,hospedándose en el Hotel Monín, 
la señorita D.a María Egüés, con las úl
timas novedades de París, las que tiene 
el gusto de ofrecer á su numerosa clien
tela. 

Fonógrafo perfeccionado sin cilindros 
Ú L T I M O M O D E L O 

Gran surtido de discos.—Novedad en 
las impresiones., 

50, Bruch, 50, José Escuder, Barcelona. 

L E BEUF 
su admisión en los Hospitales de la 
ciudad do Pirí.s, lo hacen incompa-
rab'epara la H i g i e n e del Tocador , 
lociones, cuidador ÍDtiíaos, lociones 
de las crías, cuidados de la boca á 
qae parifica, de loa oabelloa cuya 
caída detiene, etc. 
El frasco: 2 fr . E n laa f a r m a c i a s . 

DKSCOSFIKSB DB LAS FA.I.SIFICACIONBfl, ^ 

TINTORERIA DE PARIS 
ni - i.moo oígjjííf OJ _ loq f # 

PROVEEDOR DE LA REAL «ASA 
S a n S o b a s t i s » ' * 

Limpieza y tinte perfeccionadójít 
Sucursal Mercado, 1, en Burgos. 

Imprenta del DIARIO 

p e s e t a s y á prueba 

se venden en la R e l o j e r í a 
E l é c t r i c a de Ocejo, Isla, 9 
y 11, Burgos, 

RELOJES de escaps ROSKOPF 
de verdadero n íque l , ó 

-a 

o 

de acero negro, con d ios 
centros y doa contrapi
votes de piedra, paten
te de invención número 
15.360 grabado en la má
quina y 

M A R G A « O G E J O > 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 
Si álgimo entre mil de éstos no anda bien, se cambia por otro. 
NOTA.—El reloj que se compre más barato sale caro, y es inútil pedirle de 

más precio porque no dura más ni anda mejor aunque se pague el doble. 

ISIDRO P L m - C O M E R C I A N T E BANQUERO 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y cambia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas de oro 
españolas y extranjeras. 

Fábricas de harinas, jardines, solares, 
casas de recreo y de renta. 

En el Centro de compra y venta, Ca
lera, 27, informará D . Félix Landía, 
maestro de obras y contratista. 

SASTRERÍA Y ROPAS HECHAS 

VICTOR PALACIOS 
S o m b r e r e r í a , 9. — B U R G O S . 

Acaba de recibirse un elegante y va
riado surtido, de trajecitos y abrigos 
para niños. 

PRECIOS MODERADOS. 

El señor Montes pone en conocimien
to de su numerosa y distinguida clien
tela que, desde esta fecha, se halla al 
frente de su gabinete fotográfico, ope
rando por si mismo, al par que de sus 
grandes talleres reformados y ampliados 
con arreglo á los últimos adelantos, y 
siendo éstos la central para la termina» 
ción de todos los trabajos hechos en sus 
casas Bilbao (sucursal), calle del Co
rreo, núm. 23, Burgos (central), Plawl 
Mayor, núm. 2, y la ambulancia per
manente de esta provincia. 

Se telan y hacen toda clase de reparaciones en los mismos, en el día, 

11 ~ • •^ i rv< i r i - ^¿ i~ i i -7n r r r r - i r> - i i i - i> i i r fr i ' i r ' • ' r • i r i i t r r i r - - n n . r r n I-I-IITBÍ 

FABRICA DE CURTIDOS MOVIDA A VAPOR 
da 

ÚNICA EN SU CLASE EN ESTA CAPITAL Y SU PROVINCIA 
Contando con los mejores elementos que requiere esta industria, puedo ofre

cer suela de inmejorables condiciones á precios ventajosos. Despacho en la mis-
ma fábrica, calle de Madrid, núm. 5,-(edificio de la Concepción), BURGOS 

R e p r e s e n t a c i ó n de var ias casaa 

nacionales y extranjeraa, construc

toras de aparatos de mano é insta

l a c i ó n entera, productores de e s t » 

gas. | 

E c o n o m í a , eencillez y e leganc ia» 

^ \ P a r a presupuestos, planos, etc., 

d i r i g í ese á la Plaza del Genera l San 

| cudOBt3 ,L0 
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Diario 

de B u r urgos 

(Es la mejor y mas 
celona; ánaHzada por 

E L De venta en las farmacias 

C A P S U L A S 
MATHEr 

Cubeba Copa 

F**liÁOI 

^_ „^ i n o o r c i t , ' hígado bacalao, ffjiceroiosraios e nipoiosntos.—ReconifmU,! 
" % f B o x r r ' O ^ l n u f . f í e k F a p X d de Farmacia do Madnd.--C¿ra la tos. c a t ^ S ? * ' 

dolores, diabetas, et.-

higado bacalao, glicerofosfatos é hipofosfitos. 
de Farmacia do Madrid.—C'ura la tos, catarros 

. .-vimcnto, golosina, medicamento tónico; estimula él'des-ír^í1*1! W " 

loduro e/o Kierro inaiíerabZe 
C O N T R A 

la Anemia, la Pobreza deja Sangre, 
la Opilación, ia Escrófula, etc. 

ExikM el Producto verdadero con la 
firma BLANGARO v las señat 

40. Rué Bonaparte, en Piria. 
Precio : PÍI.DOIUS. 4 *r. y ^ fr.25; JARA DE,3 ir. 

dos, por viejos v 
-Coa per t iaaz . - ,G^ 
moaar. - Brn«„ pPe. 
P a l m o s y 0aan00'"=.. 
pulmonar y l a r i 

V,' 

V 

PURGANTE 
BÚSCASE CON VERDADERO A F A N E L 

DE ANDRES Y PABIA 
Farmaeéidieo premiado de Valencia 

1.° Porque el enfermo se distrae aJ preparárselo él mismo. 2.® Se toma 
hasta con placer. 3.o Nada irrita. 4.0 Su efecto es rápido y sin molestias. 
5.o Su nso no priva la comida. 6 .0 Favorece á las soñoritas ióvehes para su 
mayor desarrollo, por la preparación de hierro que lleva. 7.o Pueden to
marlo sin ningún temor hasta las personas extremadamente delicadas y 
niños de la más tierna edad. 8 .0 Su valor, ó el de una elegante caja que 
encierra seis dosis ó sean seis purgantes, que pueden conservarles todo el 
tiempo que se quiera, es solo el de 2 ptas. en toda España. Es además 

de l a s enfermedades • 
t 
S 

•O 

r 1 B I L I O S A S 
y por lo mismo corrige inmediatamente las inapetencias, acideces, náu
seas, indigestiones, afecciones nerviosas, irregularidades del menstruo, va
hídos, vómitos, estreñimientos, dolores de cabeza y otros padeoimientos 
cuya causa suele residir en él estómago. Sustituye en todos los casos, 
y con gran ventaja, al citrato de magnesia como simple purgante. 

Se vende en la farmacia de Andrés y Fabiá, frente al campanario de 
San Martin, calle de San Vicente., núm. 17, á 2 pesetas caja. Desde Va
lencia se envía certiíicado á todas partes, acompañando al eneargo, (en 
sellos ó libranzas), 2 pesetas 25 céntimas. 

De venta en todas las bueñas farmacias y droguerías. En Burgos, don 
Fabián Barriocanal, calle del Cid, 17, á 2 pesetas caja. 

preparados p o r e l Da». A I I S R E U de Barcelona 
obados por machas academias j sancionados por una larga y no 
í a t emampida séria d t eoraciones obtenidas desde al año lft65 

ya sea catarral é <to 
constipado, seca, ner
viosa, ronca, fatigosa 
y la llamada vulgar
mente de sangre, por 
fuerte y crónica que sea, se cura d se alivia siempre con las 

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas que 
á las primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende y 
anima el pecho y la garganta se suavizan, se produce la 
espectoración con facilidad y casi siempre desaparece la 
T O S por completo antes de terminar la primera caja. 

Muchísimas son las personas que con estas pastillas, han 
curado una de estas toses tan incómodas y pertinaces, que al 
menor resfriado se reproducen de una manera insoportable. 

L o s p e t e n g a n A S M A 6 s o f o c a c i ó n 
de cualquier clase, usen los G Í G A B R I L L O S A N T I ASM A T I C O S 
que prepara el mismo DR. A K D R E Ü y se lo quitarán al instante. 

Los ataques de ASMA por la noche, se calman también al momento 
con sus P A P E L E S A Z O A D O S ; basta quemar uno dentro de Ja 
habitación para que el enfermo pueda dormir tranquilo toda la noche. 

Los molestísimos resfriados de la nariz y de la cabeza, se curan en 
râ fy pocas horas de la manera más fácil y sencilla con el 

R A P E « N A S A L I N J 
que prepara el mismo D R . A N D R E U . (véate el prospecto.). 

P A R A T E N E R L A 

•JO-

SANA, H E R M O S A y F U E R T E , y no padecer D O L O R E S DI 
M U E L A S , usen el E L Í X I R y los P O L V O S de 

P E Ü T H O L I H A D E N T Í F R I C A 
que prepara el mismo autor. Su uto perfuma el aliente, emblanquece 
la deutadura, calma el dolor de muelas y fortifica notablemente ' 
encías, evitando las caries y oscilación de loa dientes. 

P í d a n s e estos medicamentos «a todas /as farmacia» 

101 S O L U C I O N B E N E D I C T O 
de glicero - fosfato 

de ca l con 
sa-

C R E O S O T A L 
Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bronquitis, 

" tarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades consuntivas, inapeten
cia, debilidad general, postracción nerviosa, neurastenia, impoteneia, en
fermedades mentales, caries, raquitismo, escsofulismo, etc. F r a s c o 2'50 
pesetas. Depósito:- Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid. 
S u Burgos, farmacias de LWna y Barriocanal. 

Las toses son cual los leoncillos; 
débiles 6 inofensivas en su primer 
período; pero más fuertes y peligrosas 
á medida que trascurre el tiempo. 

L a influenza, la congestión pulmonal 
y la pleuresía so curan fácilmente si se 
las somete á un tratamiento tan luego 
do presentarse la tos. 

L a bronquitis, la pulmonía y basta 
la tisis se dominan prontamente si se 
las atiende ál iniciarse. 

£1 

B 
pronto vence la tos que acompaña á 
estas enfermedades en sus comienzos. 

Empleándose pronto el pectoral cura 
pronto. 

Cuando la enfermedad está bien 
desarrollada, a ú n 
entonces el Pecto
ral de Cereza -re
duce la fiebre, mata 
el dolor, facilita la 
respiración y re
stablece r á p i d a 
mente la salud. 

Para todas las 
afecciones de 1 al 
garganta y los pul
mones, ¿gudas ó 
crónicas, el Pectoral do Cereza del Dr. 
Ayer ofrece una curación cierta y com
pleta cuando la curación es posible. 

Pero, recuérdese que es más fácil 
dominar un león joven que un león en 
la plenitud de su desarrollo. 
So halla de venta ahora en frascos de mediano 

tamaño á precios reducidoa. 

Tratamiento por m V 
dimales a d g ú S S ^ ^ vj 
G i n e r A l i ñ o . l,los ^ ^ 4 

Aparato econÓmM 
que el mismo enfermo ^ J 

« ^ P^cer y transportar m ¿ 
. cónsigue una antis(,ps¡a . ! ' ¡'1.. 
ementes que tiene la administra;.:. * 41 

Con este tratamiento se 
torias; se evitan los inconveniento.. 
tos por la vía estomacal, pues sabido es que el uso coStlSí̂  
elixires, pastillas, pildoras, etc.) produce trastornos en pí ' d o ( ! ü S 
combaten con éxito todas las enfermedades de la lariim ."l'1"''̂ 'clir/j3rí 
pulmones. ft ' lra,rio.i, 

Para las inhalaciones debe emplearse el A n t i s é p t i c o n i 
, de guayacol, euoaliptol y terpiapl químicamente puros11""1011^ 
Las notabilidades médicas recomiendan este tratamiento 
Para evitar falsificaciones ó sustituciones exíjase la marm C0.nü ̂  fe 
Pídase folleto. Droguería del señor Mira. ' a r e 9 ^ m g l 

ño 

J A R A B E TÓNICO 

JD« hs virtudes meémoales de este pre-
pmrad*, mtUi puede htbletr em tanta elo-
euendu rti t m tmda verdad c»md hs datos 
práctüts que wes sumimstraa los mismas 
profesores que lo hm experimeMado. 

Hélos nqtd. 

SR. D. GKJseoBio S¡8«eLAR: 
, seíior mío: Con mucha satisfac-

ló» he de decirle que en las «ouchae 
veces que he administrado el Jarabe 
témc9 yodo-ferroso, que V. prepara, he 
obtenido wiuy buenos resultados, encon-
kándole superior á todos loa preparados 
ferrttginesoc eonocidoa hasta el día, es 
pecialmente para corregir la anemia idio-
pática, la eonsecutwa A hemorra-giai y fie
bres graves y la svniomdtica relacionada oon 
afeedmes uterinas. 

Es un excelente aperitivo. 
Per su acción especial sobre la orasis 

sanguínea, modifica notablemente ciertos 
estados escrofulosos muy frecuentes en 
los niños, los cuales lo toman sin la me
nor resistencia merced al gusto agra^ 
dable que tiene, circunstancia muy dig
na de tener en cuenta cuando se trata 
de la medicación poidopática. 

Suyo affmo, 

Fablo de Ahogo y Caho, 
(Aatigue interno del Hospital de San 

Carlos) 
Deposito general p?u?a venta 

Fwmaeia de fiseokí, 
P \ m de Mm, 19, Sangos. 

••• ia¿¡ i :. 

RECIBOS TALONARIOS 

de 

ti Énmv- láüttBa 

Q U I L I N A T 
T J M peseta e l c i en to . 

™- ^̂petenefa ^ 
(V^St.i(!neB 5 

Laboratorio. G 4 
5,. Madrid. taüil 

claí 
í 

D« resaltad» rápid» y sejnro para combatir 1M enfermedades 
la y grargaata, «M por irr&tció» gtklat frirntrot tiat retpira-
torios, n»tqt**r*, ofW«, —efviUeo, fétida dd alünto, augmcu, dolor, píoor 
teqtfzdad 4 irritaeión ate §arfa*Ja, 

IndispensaWai i IM fumadora, eamtiuttm y profesoret. Jioomr 
timen óahnmiim MOCMM, mt c l o r a f «fe potasa, que son caus» d» 
Eauchaa eaiari»«d«de« d*i estomaga 

De venta prinoipal«« farmaciaa. Por mayar: CL García.—Depósito 
tSimáate Farmacia,** F. Frieto, Fomando si Saato, 5, Madrid. —En 
Barcelona: Driach y G.a y RamWa de bu Floree, *. 

Caja ana Pt& Kbmiimm oertifleadas mand&wl* 1,25 ea sellos de como. 

fe 
Preparado por la casa J. LL. PRU| 

Vespacho: Gobernador, 6, 

Con una sola apheación desaparee?i 
mentó el vello de cualquier parte d 1" 
pudiendo usarlo las personas más 
puesto que es reconocido ser completo 
inofensivo. 

Se mandarán prespectos_ grató á 
mande una tarjeta con las señas. 

De venta: en Burgos, casa de los 
Mata y Martínez, farmacia y droguerij 
za Mayor, y Perfumería Inglesa, Pto* 
número 64. 

Los m o l e s t í s i m o s Mt«ST f l iMIJUO de la nariz y 
la cabeza, tan frecuentes en los días fríos y húmedos Y <j 
atacan con frecuencia á las personas que llevan una vi 
sedentaria y suelen tener los pies fríos, se curan noy 
con el nuí>vo medicamento llamado 

que prepara el D r . A N D R E U de Barcelona. 
Este rapé hace abortar casi siempre en muy P0.cafjfjón 

la inf lamación producida en las fosas nasales per ^^fl^, 
brusca del aire frío y evita que se propague á la ^ e 
soore todo si se emplea luego de iniciarse el r e s f r i a ^ ' ^ 
empieza casi siempre con picazón y resecamiento ae w 
y frecuentes estornudos. loCado 

El uso del RAPÉ-MASALINA es muy fácü y sencillo- J f jgjuo sin 
en pequeñas cajitas que pueden llevaree cómodamente en e*« 
estropearse ni vaciarse el polvo. 

. ^ J ' finta en todas las farmacias.— Cfl/a, 6 ^j^L 

53! k 
l i l i» 

•i :> M I T L 

«H» ü a k a a aproWA» . 
> i * £«n*Uma y Mallorca , 


